
s--v. .w...e....-__ - .-_.” i.lbí;siblas M 
y Sandwich del Sur son &gentinas 

< : 

Buenos Aires, 10 de marzo de 2004 

Al Sefior Presidente de la 
H. Cámara de Diputados de la Nación 
D. Eduardo Camafio 

Me dirijo a Ud. a los efectos de solicitarle, quiera tener a bien, 

disponer la reproducción de un proyecto de ley de mi autor-fa, Exp. No 977 D 02, 

publicado en el Trhmite Parlamentario No 20, del 2 de abril de 2002. 

Sin otro particular, lo saludo muy atentamente. 
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B~cnos Ah&, 12 de !n,arzo dc 2002. 

Al sefio~ prcriden~c de In Hotxvrrble Cónxwa de 
I&mrodos ds lo Nació,,, do,, Edrrordo Camaño. 

SID. 

De mi consideración: 

lyfe dirijo a usted a los efectos de solicitarle quiera 
tener a bien disponer la reprodocci6n de un pro- 
yecto de ley de mi autoría, .junto a otros sefiores 
diputados. expediente 909-D.-2000, publicado on el 
TrBmite Parlamentario N” 13 del 17 de marzo de 2000. 

Sin otro particular. lo saludo muy atentamente. t/ 

Siivifr F h/uf~hc 

Pa0YEu0 DG,I.E~ 

DERECHO DE LOS PACIENTES 

Articulo lo-Los derechos de los pacientes se re- 
girán por las disposiciones de la presente ley en 
todo el territorio de la República, sin perjuicio de la 
aplicación en las provincias y en la Ciudad Autó- 
nma de Buenos Aires de otras leyes, cuando las 
mismas otorgocn mayores garantias a aquéllos. 

Los derechos enunciados en la presente ley II? 
excluyen los reconocidos por leyes especiales en 
la materia. 

Los derechos de los pacientes mcnorcs hasta la 
edad de dieciocho afios, y de los incapaces, serán 
cjcrcidos por sus representantes legales. 

Art. 2”-Las disposiciones de la presente ley son 
aplicables a los profesionales del área de la salud y 
a los csteblecinkxtos asistenciales. ,’ 

Art. 3O- Los derechos reconocidos cri la prcsen- ’ ’ 
te ley deben ser informados al paciente con las ex- 
plicaciones complementarias 0 aclaratorias que fue- 
ran necesarias. 

Todos. los cstablecimicntos y centros 
asistcnciàles de salud, públicos y privados, con in- 
ternación, deberán exhibir en forma visible cl texto 
de la presento ley. 

Art. 4” -Todas las informaciones que en virtud 
de la presente ley los profesionales del área de la 
salud deban proporcionar a los pacientes serán brin- 
dadas en términos claros y adecuados a su nivel 
de comprensión y estado psiquico, teniendo en 
cuenta sus caractcristicas personales. a efectos de 
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que al prestar su cotkntimiento, lo haga dcbida- 
monte informado. 

Exceptúanse las situaciones do urgencia cpn rios- 
go vital inmediato y estados do inconsciencia o alio- 
nacibn mental, en los que so informar8 a los familia- 
res 0 representantes legales en la forma prevista en 
el pArrafo anterior. 

En todos los casos, deberá deiarsc constancia por 
escrito, informando a ambas partos. 

En los supuestos de intervenci6n judicial se in- 
formar& adom&, a la autoridad competente. 

Art. 5”: Todo paciente tiene derecho a aceptar o 
rechazar la realizac% do cualquier práctica tcrapéu- 
tica, internación o intervención, manifestando su 
voluntad mediante firma en su historia clinica. Que- 
dan exceptuadas las situaciones do urgencia con 
riesgo vital inmediato y estados de inconsciencia o 
alienaci6n mental. 

Art. 6”- En ,el ejekcio do sus derechos los pa- 
cientes no deben ser discriminados por sus ideas, 
opiniones políticas o do cualquier otra Indole, con- 

< ,,,; dición socioecon6mica o cultural, patologlas, sexo 
u orientación sexual. edad, discapacidad, nacionali- 

. dad, raza, idionla, religión, ni por cualquier otra con- 
dición de acuerdo a los tratados internacionales so- 
bre derechos humanos do los que la República 
Argentina es parte o en el futuro se haga parte. 

Art. 7”- Todo paciente tiene derecho a elegir li- 
bremente al profesional en el Brea de la Salud y/o al 
establecimiento asistencial que considere adecua- 
do para su atenc%?, dentro de las posibilidades que 
ofrezca su obra socml, entidad de medicina propaga, 
o el sistema público do salud. 

Art. 8”- En oportunidad do la primera atenci6n o 
ulteriores de sor necesarias, el profesional en el area 
do la salud informará al paciente acerca del estado 
do su salud y/o estudios que deberán realizarse a 
los fines de un adecuado diagnóstico y pronósti- 
co, de los riesgos que involucran y de las conse- 
cuencias que podrla acarrear su omisión. 

Art. 9”- Realizados los estudios y halkndose el 
profesional en el área do la salud en condiciones 
do diagnosticar, y en su caso pronosticar, informa- 
rá al paciente, familiar o representante legal sobre 

\. su estado actual respecto del tratamiento’aconsoja- 
ble, sus riesgos, naturaleza, ventajas y desvonta- 
jas, duración estimada y posibilidades de tratamien- 
tos alternativos con los detalles precedcntemcnte 
sefialados. 

Art. 10. -Si cl profesional en el area do la salud 
indicase la internación, debera informarle al pacien- 
te, el tiempo estimado de internaci6n, los logros y 
limitaciones conocidos según el actual desarrollo do 
la ciencia médica en la correspondiente especiali- 
dad, las estadlsticas generales en. la materia, si las 
hubiere, y demas informaciones adecuadas. 

Si so indicase una intervenciún quirúrgica debe- 
rB informársele, ademtis, su naturaleza y finos, ven- 
tajas y desventajas y eventuales complicaciones. 

kn la visita preanestésica, cl mkdico anestesiólogo 
deberá informar acerca de las tknicas de adminis- 
tración a utilizar en el acto quirúrgico, acciones 
farmacológicas, contraindicaciones, precauciones y 
eventuales complicaciones. 

Art. ll. - En cl momento de otorgar cl alta dc in-’ 
ternación, el profesional en cl &ea do la salud, ros- 
ponsable a cargo, deberá informar al paciente el pro- 
nóstico do evolución. La información, respecto del 
tratamiento a seguir so regir& por lo dispuésto en $1 
articulo 9O. 

Invitase a las provikias y a la Ciudad Autóno-’ 
ma de Buenos Aires a dictar en sus respectivas ju- 
risdicciones normas similares a la del presente artí- 
CUIO., 

Art. 17. -Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Art. 12. -Todo paciente tiene derecho, durante 
la internación, a consultar a su medico personal o a 
otro profesional do la salud, pertenezco o ne al es- 
tablecimiento asistencial, quien podrá -previa co- 
municación al m6dico de cabecera- tomar conoci- 
miento del caso, efectuar interconsultas y emitir 
opini6n, asi como realizar todo acto médico que 
considere.oportuno con autorización, en esto últi- 
mo supuesto, del establecimiento asistencial. .! 

Art. 13. -Todo paciente tiene derecho a tomar 
conocimiento y obtener copias do .su historia cllni- 
ca, asi como do los informes, registros do tratamien- 
tos indicados, estudios y análisis -cumplid& o no-- 
, sus resultados y cualquier otro dato debi(lamente 
documentado; salvo resolucibn judicial fundada en 
contrario. ‘L 

Art. 14. -Todo paciente, tiene derecho a la 
contidoncialidad do la información relativa a su es- 
tado do salud. ,- 

Esto derecho incluye el. secreto de su internación 
en establecimientos asistenciales, salvo por ex/gen- 
cias legales que lo hagan imprescindible. 

El paciente podra eximir al ostablecimiok 
asistenkial del deber de secreto previsto en el p& 
rrafo precedente. 

Art. 15. -En caso do incumplikonto do las dis- 
posiciones establecidas en la presento ley, so apli- 
carán las sanciones yio penas previstas en cada ju- 
risdicción. 

Art. 16. -Si por aplicación do lo dispuesto èn el 
articulo anterior, la autoridad sanitaria nacional re- 
caudase fondos, Bstos serán destinados primordial- 
mente, a la adquisición do medicamentos. materia-, 
los descartables y demás elementos indispensables 
para la prestaci,ón do servicios de salud en los es- 
tablecimientos asistenciales públicos de su jurisdic- 
ción. 


